
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-33644031- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-33644031- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Tabaquillo emplazado en la calle Fragata Sarmiento 784, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta estar caido sobre la vereda y ciclovia por
ruptura de raices, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para
los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-33644799-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
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observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2023-33644891- GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas
del ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Tabaquillo emplazado en la calle Fragata Sarmiento
784 conforme el informe técnico IF-2023-33644799-GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman
parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023- 34152565 -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, el EX-2023- 34152565 -GCABA-COMUNA6, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Robinia pseudoacacia emplazado en la calle Nicasio Oroño 1579, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta descalzamiento de raíz, se cayó toda la base
hacia la calle, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023- 34159032 -GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
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Martes 12 de Septiembre de 2023



observaciones relacionadas con su estado;

Que por otro lado, mediante el IF-2023- 34161672 -GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas
del ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; Que la
referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Robinia pseudoacacia emplazado en la calle
Nicasio Oroño 1579 conforme el informe técnico IF-2023- 34159032 -GCABA-COMUNA6 que a todos
sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-34433606- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, EX-2023-34433606- -GCABA-COMUNA6, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pensylvanica emplazado en la calle Formosa 487, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta, rajadura longitudinal en el fuste desde el
ápice, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-34439419-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
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observaciones relacionadas con su estado;

Que por otro lado, mediante el IF-2023-34439575-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; Que la
referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Fraxinus Pensylvanica emplazado en la calle
Formosa 487 conforme el informe técnico IF-2023-34439419-GCABA-COMUNA6 que a todos sus
efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-34434569- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-34434569- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Phytolacca dioica emplazado en la calle Colpayo 853, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta una inclinación hacia la propiedad y una de
sus raíces principales se levantó por sobre la superficie de la vereda, por lo que se recomienda la extracción
de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-34438359-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

RS-2023-34590701-GCABA-COMUNA6
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Que, por otro lado, mediante el (IF-2023-34438179- GCABA-COMUNA6) constan las vistas fotográficas
del ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Phytolacca dioica emplazado en la calle Colpayo
853 conforme el informe técnico (IF-2023-34438359-GCABA-COMUNA6) que a todos sus efectos
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023- 34507813 -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, el EX-2023- 34507813 -GCABA-COMUNA6, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la calle Pujol 1451, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar, presenta descopamiento, actualmente tiene
descortezamiento y presenta en la base del fuste pudrición, contextura corchosa y signos de estar también
afectado por bicho taladro, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que
representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023- 34508925 -GCABA-COMUNA6) consta la

Jueves 14 de Septiembre de 2023
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especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Que por otro lado, mediante el IF-2023- 34509423 -GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas
del ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; Que la
referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE
DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la calle Pujol
1451 conforme el informe técnico IF-2023- 34508925 -GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-35014168- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, el EX-2023-35014168- -GCABA-COMUNA6, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie fresno emplazado en la calle Av. Directorio 1169, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar surge que éste comparte plantera con un ejemplar de la
especie ficus, el mismo se encuentra en su mayor parte seco,  por lo que se recomienda la extracción de
emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-35106316-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

RS-2023-35192771-GCABA-COMUNA6

Martes 19 de Septiembre de 2023



Que por otro lado, mediante el IF-2023-35108005-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; Que la
referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar de Fresno emplazado en la calle Av. Diectorio
1169 conforme el informe técnico IF-2023-35106316-GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-35540907- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-35540907- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Ficus Benjamina emplazado en la calle Victor Martinez 59, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta 50% de sus ramas secas, por lo que se
recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-35543399-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

RS-2023-35713729-GCABA-COMUNA6
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Que, por otro lado, mediante el IF-2023-35543482-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Ficus Benjamina emplazado en la calle Victor
Martinez 59 conforme el informe técnico IF-2023-35543399-GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-36248722- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-36248722- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Lagestroemia emplazado en la calle Viel 885, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta estar completamente seco, por lo que se
recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-36251607-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

RS-2023-36423113-GCABA-COMUNA6
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Que, por otro lado, mediante el IF-2023-36251680-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Lagestroemia emplazado en la calle Viel 885
conforme el informe técnico IF-2023-36251607-GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman
parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-36248216- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-36248216- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo emplazado en la calle Viel 406, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta ataque de bicho taladro sin posibilidad de
recuperación, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-36251291-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Jueves 28 de Septiembre de 2023
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Que, por otro lado, mediante el IF-2023-36251442-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Acer Negundo emplazado en la calle Viel 406
conforme el informe técnico IF-2023-36251291-GCABA-COMUNA6 que a todos sus efectos forman
parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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